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Articulo 1°: Ratificase el convenio celebrado en la ciudad de 

Buenos Aires, con fecha 21 de agosto de 1986, en 

tre el señor Ministro del Interior y e l señor Gobernador de -

la Provincia, con conocimiento del Juez Federal con competen

cia electoral en la Provincia, con el objeto de actualizar en 

forma permanente e l Padr6n Electoral de l a Provincia. Dicho -

convenio y sus Anexos, forman parte integrante de la presente 

Ley.-

Articulo 2° : Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dieciseis dias 

del mes de octubre de mil novecientos ochenta y seis.-
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CONVENIO 

Entre el señor Ministro del Interior Doctor D. Antonio Américo 

TROCCOLI y el señor Gobernador de la Provincia de La Pampa Doc

tor D. Ruben Hugo MARIN, y en conocimiento del Juez Federal con 

competencia electoral de la Provincia de La Pampa D. Jorge Er

nesto BONVEHI - quien refrendará al pie-, se celebra el prese~ 

te convenio, cuyo objeto es la actualizaci6n permanente del Pa

drón Electoral de la Provincia de La Pampa, sujetándose ambas -

partes a las condiciones que se establecen en las Cláusulas y A 

nexos siguientes: - -

CLAUSULA PRIMERA: El Gobierno de la Provincia de La Pampa por -

intermedio del Centro de Sistematización de Datos de la Provin

cia, confeccionará el Padrón Electoral del Distrito Electoral -

de La Pampa , mediante el sistema de computación de datos y en -

base a la información que a tal efecto le será suministrada por 

el Juzgado Federal con competencia electoral de la Provincia, -

de acuerdo al Cronograma Operativo de Tareas , Modelos y Especi

ficaciones y Análisis de Costos que se indican en los Anexos I, 

II y III que se considera forman parte integrante del presente 

convenio. No está comprendida en este convenio la graboverifi

cación del padrón anterior, la que estará a cargo del Ministe-

rio del Interior.- - - - - - - -------
CLAUSULA SEGUNDA: Una vez procesado el Padr6n de la Provincia_ 

de La Pampa, el Centro de Sistematizaci6n de Datos proporciona-

// 
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rá la siguiente información: a) Ordenamiento alfabético y orde

namiento por número de documento de todos los ciudadanos ins- / 

criptas en el padrón; b) Ordenamiento por Sección Electoral, al 

fabético y numérico; c) Ordenamiento por Circuito Electoral,// 

también alfabético y numérico. Se deja expresamente aclarado/ 

que el o~denamiento alfabético del circuito podrá ser cortado/ 

para obtención de las mesas. Una mesa queda determinada por// 

cortes cada doscientos noventa (290) electores del ordenamiento 

alfabético del circuito. El agrupamiento de electores por mesa 

podrá ser modificado por el Juzgado Electoral en tanto no exce

da la cantidad indicada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CLAUSULA TERCERA: El Juzgado Federal a través de la Secretaría 

Electoral coordinará, con el Centro de Sistematización de Datos, 

la metodología a emplear para la entrega de la documentación// 

que hace a la actualización de los archivos magnéticos y tam- / 

bién los sistemas de control respectivos, como asimismo se ade

cuará el ordenamiento alfabético de dichos archivos a la dispo

sición alfabética que utiliza la Secretaría Electoral en los fi 

cheros del Registro de Electores del distrito. También la Se

cretaría Electoral indicará el ordenamiento alfabético de los/ 

dobles apellidos y de los apellidos compuestos. El Centro de / 

Sistematización de Datos preparará los programas que posibili-

ten los ordenamientos señalados. - - - - - - - - __ ------
CLAUSULA CUARTA: Culminadas las tareas previstas en la cláusula 

// 
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primera, el Gobierno de la Provincia se compromete a mantener/ 

funcionando el sistema desarrollado para la actualización del/ 

Padr6n Electoral de la Provincia, como asimismo a efectuar al/ ! 

sistema, las modificaciones o perfeccionamientos que la expe- / 

riencia aconseje, quedando expresamente establecido que el Cen

tro de Sistematización de Datos de la Provincia, adecuará sus/ 

sistemas a los programas e instructivos que resulten del proye~ 

to que a nivel nac iona l está desarrollando la Dirección Nacio

nal Electoral con miras a la unificación de los sistemas que ha 

cena la actualización e impresión del Registro de Electores de 

cada Distrito . Los sistemas de seguridad a implementarse son/ 

de exclusiva responsabilidad del Centro de Sistematización de/ 

Datos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CLAUSULA QUINTA: El Gob ierno de la Provincia por intermedio del 

Centro de Sistematización de Datos se compromete a mantener fun 

cionando y conectando por linea telefónica al Computador Gene

ral, una terminal de video y una terminal de impresión en el lo 

cal del Juzgado Electoral Nacional del Distrito para uso del// 

personal del mismo , en las tareas de actualización y consulta a 

los archivos magnéticos. Dicha cantidad podrá ser ampliada si 

las necesidades del servicio así lo requieren.- - - - - -

CLAUSULA SEXTA: El Juzgado Electoral proveerá el personal encar 

gado de efectuar el ingreso de datos a los archivos megnéticos 

a través de la terminal instalada en el mismo y será responsa-

// 

. 
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ble de la actualización en tiempo del Padrón Electoral y la ca

lidad de los datos a ingresar, para cuyo fin el Centro de Siste 

matización de Datos brindará el máximo de apoyo. Dicho Centro 

implementará un sistema de seguridad que permita el Juzgado E

lectoral el control de la información previo a su ingreso al ar 

chivo maestro.- - - - - - - - - -

CLAUSULA SEPTIMA: La impresión de los listados que entregará la 

Provincia será a una o dos columnas tal como lo permitan sus e

quipos de computación, quedando la impresi6n definitiva del Pa

drón Electoral - por su conformación especial - a cargo del Mi-

~ nisterio del Interior, para lo cual el Centro de Sistematiza-/ 

ción de Datas Provincial entregará las cintas megnéticas corre~ 

pendientes dentro de los plazos a convenir con la Dirección Na

cional Electoral del Ministerio del Interior.- - - - - - - - -

CLAUSULA OCTAVA: El Centro de Sistematizaci6n de Datos de la // 

Provincia emitirá listados alfabéticos y por número de documen

to cívico, de los electores cuya información está registrada en 

los archivos magnéticos, en la oportunidad y forma en que lo re 

quiera el Juzgado Federal Electoral del Distrito.- - - - - - -

CLAUSULA NOVENA: Concluidas las tareas deri vadas de cada "C ie

rre del Registro de Electores 11
, cuyas fechas serán indicadas en 

cada oportunidad, el Centro de Sistematización de Datos de la/ 

Provincia entregará a la Dirección Nacional Electoral una cinta 

magn,tica en la que se haya grabado la totalidad de la informa-

ci6n contenida en los archivos maestros.- - - __ _ - - - -
// 
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CLAUSULA DECIMA: La información contenida en los archivos magné 

ticos cuya actualización se conviene por el presente convenio, 

es propiedad exclusiva del Ministerio del Interior, no pudiendo 

el Centro de Sistematización de Datos Provincial introducir a/ 

los archivos magnéticos otra información que no sea la suminis

trada por el Juzgado Federal Electoral del Distrito, ni tampoco 

permitir la inspección o entrega a persona, partido político o 

autoridad alguna de toda o parte de la información contenida,~ 

sí como de c ualquier impreso, lista o padrones, salvo orden ex-

presa del Ministerio del Interior a través de la Dirección Na

cional Electoral y/o Juzgado Electoral.- - - - - - - -

CLAUSULA DECIMOP RIMERA: El Ministerio del Interior y/o el Juzg~ 

do Electoral podrán efectuar las evaluaciones que estimen nece

sarias antes, durante y después del desarrollo de los trabajos 

encomendados por el presente convenio, las cuales abarcarán al 

orden técnico, al cumplimiento de los cronogramas que se esta

blezcan y a la evoluci6n de los componentes de los costos que/ 

sirvieron de base a la determinación de los montos previstos en 

el Análisis de Costos que como Anexo III forma parte del prese~ 

te convenio. Las aclaraciones y observaciones que de ellas re-

sulten serán tratadas y resúeltas en primera instancia por los 

responsables de las respectivas áreas intervinientes, o en su/ 

defecto documentadas en actas para su posterior resolución en¡ 

instancia superior.-

CLAUSULA DECIMOSE GUNDA: El presente convenio podrá ser ampliado 

// 
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o complementado, a fin de satisfacer las necesidades derivadas 

de la ejecución de procesos especiales, para lo cual la Direc

ción Nacional Electoral y el Ministerio de Gobierno de la Pro

vincia quedan autorizados a convenir el incremento de los equi

pos previstos en el Anexo III, de acuerdo a los presupuestos// 

que se convengan.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CLAUSULA DECIMOTERCERA: Los acuerdos establecidos por la Direc

ción Nacional Electoral y el Centro de Sistematización de Datos 

de la Provincia, en lo que se refiere a procesos y determina-/ 

ción de plazos de ejecución de las tareas que hacen al motivo/ 

de este convenio como asimismo a la emisión de listados especi~ 

les, serán considerados como cláusulas complementarias al pre

sente convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

CLAUSULA DECIMOCUARTA: 51 razones de caso fortuito y/o de fuer

za mayor impidieran el cumplimiento parcial o total de las ta

reas objeto del presente convenio, ambas partes, con participa

ción del señor Juez Federal con competencia electoral del Dis

trito de La Pampa, acordarán la resolución del caso especial.

CLAUSULA DECIMOQUINTA: Al término del presente convenio el Go

bierno de la Provincia entregará al Ministerio del Interior la 

totalidad del material (cintas magnéticas) en que se hayan re

gistrado los archivos con los datos de los electores correspon

dientes al Distrito Electoral de La Pampa, en sus respectivos¡ 

envases, sellados y firmados por representantes del Gobierno de 

la Provincia y del Ministerio del Interior.- _______ _ 

// 
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CLAUSULA DECIMOSEXTA: El monto del presente convenio se prevé/ 

en aproximadamente la suma de ONCE MIL CIENTO OCHENTA V OCHO// 

AUSTRALES(~ 11.188.-), que surge del Anexo III y que será madi 

ficada conforme lo determinen las efectivas erogaciones que de

manden los trabajos que se encargan por el presente convenio,/ 

ya que el Gobierno Nacional se hará cargo de la totalidad de// 

los gastos en personal, equipos y materiales detallados en el/ 

citado Anexo III. También se hará cargo de aquellas erogacio

nes no previstas, pero que cuenten con el consentimiento previo 

de las autoridades competentes del Ministerio del Interior.- -

CLAUSULA DECIMOSEPTIMA: Los fondos serán remitidos por el Minis - · 
terio del Interior, conforme al siguiente procedimiento: 

a) La Provincia suministrará mensualmente la es

timación detallada del importe que efectivamente abonará en di

cho período.-

b) El Ministerio del Interior, previa verifica

ción de dicha información, procederá a transferir el importe// 

respectivo, dando cuenta al Organismo de Control pertinente de 

la fecha y monto de cada transferencia.- - - - - - - - - - - _ 

c) Las subsiguientes transferencias se efectuarán 

sólo en la medida·en que el Organismo ejecutor de los gastos re 

mita al Ministerio del Interior una certif1caci6n de la consta~ 

cia de la recepción e inversi6n de los fondos, intervenida por 

el Organo de Control provincial competente, quedando la rendi-

, ciÓ.n de cuentas documentada en jurisdicci6n provincial.- __ _ 

// 
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d) En los casos en que corresponda, por la natu

raleza del gasto, la Provincia deberá requerir la conformidad/ 

del Juzgado Federal sobre la tarea realizada (Vgr. cantidad de 

trabajos requeridos por el Juzgado Federal, cantidad de mensa

jes intercambiados, cantidad de hojas impresas, etc.).

CLAUSULA DECIMOOCTAVA: El presente convenio tendrá vigencia has 

ta el 31 de diciembre de 1986 y se renovará peri6dica y automá

ticamente por el término de un año a la fioalizaci6n de cada p~ 

ríodo si no mediara comunicaci6n fehaciente en contrario de al

guna de las partes con TREINTA (30) días de anticipaci6n a la/ 

fecha de finalización.- - -

En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un// 

mismo tenor y a un solo efecto, quedando UN (1) ejemplar para/ 

el Ministerio del Interior, UN (1) ejemplar para el Gobierno de 

la Provi n c ia y UNO (1) para el Juzgado Federal con competencia 

electoral de la Provincia.-

Celebrado en Buenos Aires a los il días 

año mil novecientos ochenta y seis. 

gosto del / / 
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ANEXO I II 

~ 
~,/~ u c!/~ 

ANALISIS DE COSTOS 

1.- GASTOS POR UNICA VEZ (Graboveri f icaci ón) 

1. 1 . - 16 . 000 registros a 0 , 061 e/regi stro 

1. 2 . - Análisis y Programación 

1 . 3 . - Uso de l Sistema para carga inicia l 

1.4 . - Cos t o por h oja i mpresa A 0 , 022 

(impresión de 4 . 000 hojas) 

1 . 5 . - Esti mación de i nsta l ación de l ínea 

telefónica- Secretaría- Centro de// 

Cómputos 

1.6 . - Provisión de insumos (10 cintas// 

magnéticas) 

2. - GASTOS MENSUALES FIJOS 

2.1 . - Personal 

SUBTOTAL 

2 . 2. - Procesamiento (CPU más ctiscos ) 

2 . 3. - Impresión mensual 
, 2.4 . - Estimación de equipamiento en Se -

cretaría E l ectoral 

2 . 5 . - Abono de línea telefónica 

SUBTOTAL 

ESTIMACION DEL COSTO TOTAL DEL CONVENIO 

1 .- GASTOS POR UNICA VEZ 

2. - GASTOS MENSUALES FIJOS POR 6 MESES 

~~. 
-...., 11., ·· 

' , . . . \ . ' . I i J ,_-. 3 ,' 1 

.• .. ,,, 
· .. .. " .. ·. ,, - - ; ~"' 

: · . . ~ 

976 .-

594.-

328 .-

88. -

750. -

400.-

A 3 . 136.-

A 240. -

A 377 .-

A 7 .-

A 700 .-

A 18 .-

A 1 . 342. -

A 3 . 13 6 . -

A 8 . 052 .-

COSTO TOTAL ESTIMADO A 11 . 188. -

NOTA: Los programas a uti l izar serán l os provenientes del Cen
tro de cómputos de l Ministerio de Gobi erno de l a Provin
cia de Buenos Aires . 
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Expte . Nº 9734/86 . -

SANTA ROSA , 3 1 OCT 1986 

POR TAN'rO: 

Téngase por Ley de la Provinc i a . Dés a l Regis tro 

Of icial y al Boletín Oficial ; cómpl ase , , publí-

quese y ncchívese. -

DECRETO Nº 

/aom 

SECRETARJ A GENERAL DE LA GOBERNACION: J 1 OCT 1986 
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Regístrese la prezente -

el n~mero NOVECIENTOS CUARENTA~ OCHO (948 ).-




